
VISTOS: 

E PRESE;NTE DOCUMENTO ES 
CERTIFICO Que L.ORmGI Al DEL GOBIERNO 
COPIA FIEL DEL 
REGIONAL DEL CAlLA 

G ,::lSI:= ~I,O ~EGION,t..L D=:_ C.4L .40 -CARLo~fj~Ñg~iii~~RTiÑEZ' 
G08~~ REGIONAL DEL CAlLAO 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° .:: e 8 -2020_G~'C~G~· .. · .. ·f_·tU·t~UlrlO 

El Informe N"117-2020-GRC/GRIIOCV-MTV del 07 de setiembre de 2020, emitido por e l lng. Manuel 
Torrejón Vargas ; el Informe N°1213-2020-GRC/GRI-OCV del 08 de setiembre de 2020, emitido por la 
Oficina de Construcción y Vialidad ; el Memorándum N"1329-2020-GRC/GRI del 08 de setiembre de 
2020 emitido por la Gerencia Regional de Infraestructura; el Memorándum N"200-2020-
GRC/GRPPAT -OPMI del 09 de setiembre de 2020, emitido por la Oficina de Programación Multianual 
de Inversiones; el Informe N°1891-2020-GRC/GRPPAT-OPT del10 de setiembre de 2020 emitido por 
la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum N°1968-2020-GRC/GRPPAT del 10 de 
setiembre de 2020 emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento. Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial ; el Memorándum N°1542-2020-GRC/GA del 11 de setiembre de 2020 
emitido por la Gerencia de Administración; el Informe N"1961-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 16 de 
setiembre de 2020 de la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum N"2054-2020-
GRC/GRPPAT del 21 de setiembre de 2020 emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el Informe N°142-2020-GRC/GRIIOCV-MTV del 20 de 
octubre de 2020 emitido por ellng. Manuel Torrejón Vargas ; el Informe N"1586-2020-GRC/GRIIOCV 
'lo" ; ,-. ~e octubre de 2020 emitido por la Oficina de Construcción y Vialidad; el Memorándum N°1728-
2020-GRC/GRI del 21 de octubre de 2020 emitido por la Gerencia Regional de Infraestructu ra ; el 
Informe N"1904-2020-GRC/GA-OL-UPVER del 23 de octubre de 2020 emitido por el Especialista en 
Contrataciones del Estado de la Unidad de Programación, Valor Estimado ylo Referencial; el Informe 
N°5997-2020-GRC/GA-OL del 26 de octubre de 2020 de la Oficina de Logistica ; y, 

'O\,"ON4/ú6 CONSIDERANDO: 
~ ~o:;., 
~ . .J, 5;\ Que, mediante Resolución Gerencial Regional N°022-2020-Gobienro Regional del Callao - GRI del 
g Vl'\ ~.¡ 02 de setiembre de 2020, la Gerencia Regional de Infraestructura, aprobó el Expediente Técnico de 

vo'}. / ',' la IOARR "CONSTRUCCION DE INSTALACIONES EXTERIORES DE SERVICIOS BASICOS; EN EL (LA) lE 
'"'AO.\'~' 5128 SAGRADO CORAZON DE MARIA - VENTANILLA PROYECTO CIUDADELA PACHACUTEC DISTRITO 

DE VENTANILLA, PROVINCIA CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO", Código Único W2470945, cuyo 
valor referencial asciende a SI 278,602.67 (Doscientos Setenta y Ocho Ivlil Seiscientos Dos con 

\ ~ 67/100 Soles), con precios al 30 de julio de 2020 y un plazo de ejecución de treinta (30) días 
\ calendario; 

\ :;:' 
Que, mediante Informe N"117-2020-GRC/GRIIOCV-MTV del 07 de setiembre de 2020, ellng. Manuel 
Torrejón Vargas comunica a la Oficina de Construcción y Vialidad , que mediante Resolución Gerencial 
Regional N"022-2020-Gobienro Regional del Callao - GRI del 02 de setiembre de 2020, se aprobó el 
Expediente Técnico para la ejecución de la obra antes referida, y solicita que los actuados sean 
derivados a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a 
fin que otorgue la Certificación de Créd ito Presupuestario y Previsión Presupuestal, res pecio a la 
Ejecución de la Obra IOARR "CONSTRUCCION DE INSTALACIONES EXTERIORES DE SERVICIOS 
BASICOS; EN EL (LA) lE 5128 SAGRADO CORAZON DE MARIA - VENTANILLA PROYECTO CIUDADELA 
PACHACUTEC DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO", C.U.!. 
W2470945; 

Que, mediante Memorándum N°1329-2020-GRC/GRI del 08 de setiembre de 2020, de la Gerencia 
Regional de Infraestructura, en atención al Informe N°1213-2020-GRC/GRI-OCV del 08 de setiembre 
de 2020 de la Oficina de Construcción y Vialidad, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , la solicitud de Certificación de Créd ito Presupuestario y 
Previs ión Presupuestal para el año 2021 , para la ejecución de la obra antes mencionada: 

Que, mediante Memorándum N°200-2020-GRC/GRPPAT-OPMI del 09 de setiembre de 2020 la 
Orlclne de Programación Multlanual de Inversiones, comunica 2. !a Oflcma de Presupuest0 y 
Trbu!aGión aue. "/6 solicitud Dresenrada pO" la GRI. se sustenta er el Informf N"i 21 :J-2020-C3RCIGR/
OC\' mfwIBme ei eua' lE oncmó eje Consrrucción y Vialidad soiJcil& 15 Ce,rtiflcacion dé Credito Presup;;e sic 
nar~ ~ontratar lE ='ieCf.lCIOfl dé ObrE df:. ,If IOA C?2 "Constru~cior df' Insl alaClone~ =Yfer¡ore~ jf: S9'l/1~IC~ 



Basicos' en el (la) lE W 5128 Sagrado Corazón de Mana - Ventanilla · "'roveero CllIdacJele Paehacútec 
Distrito Cie Ventanilla . Provincia de Callao Depar1amemo Callao" con CUI N"24 70945. CUIIO cosio asciende 

íi'3 " . "7860" 67 ' 1 ~~ [ti F.3 . ... - . _. . ':'0 es. 

~~ ¡~ ~]\I respecto, la Oficina de Construcción y Vialidad considera que. dado el plazo de ejecución de la Obra es 
~8 ¡Ir ~}Ie 30 dias calendario. se requiere la Certificación de Crédito Presupuestal para el presente año y una 
g ~ i :i2<J~, Previsión Presupuestaria para el año 2021 , según el siguiente detalle: 
o~ l i(l)a::~ 
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ua ro - =Jecuclon e resupuesto e r. 
Certificación de Crédito Presupuestano·. Previsión Presupuestaria 

AF-2020 AF-2021 
S/ 111.441.00 S/ 167,161 .67 -. Fuente. Informe N 1213 2020-GRClGRI OCV 

ElabOraci6n' OfiCIna de Programación Multlanual de Inversiones - OPMI 

De acuerdo con la información registrada en el Banco de Inversiones del Ministerio de Economia y 
Finanzas, se constata que se ha actualizado la información del referido proyecto mediante el Técnico de la 
IOARR con un valor referencial de SI 278,603.00 soles, actualizando el Costo del Expediente Técnico en 
SI 34.000.00, ya ejecutado y la supervisión en SI 30,680.61 soles, con lo cual el Costo Total Actualizado 
de la Inversión es SI 343,283.61 soles. 

La referida inversión tiene una asignación presupuestal para el presente Año Fiscal de SI 192,720.00 en el 
Presupuesto Institucional Modificado del AF 2020, registrando un devengado en el presente año de 
SI 34,000.00 soles a la fecha. Asimismo, en el módulo de Consulta de la Cartera PMI se observa que el 
proyecto se encuentra programado para ser ejecutado durante el año 2020. 

En tal sentido, esta oficina consiricr" pertinente atender la solicitud de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, considerando que el monto solicitado como Crédito Presupuestaria para el presente año 
se encuentra financiado con la asignación presupuestal vigente a la fecha."; 

Que, mediante Memorándum N' 1968-2020-GRC/GRPPAT del10 de setiembre de 2020 la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en atención al Informe 
N' 1891-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 10 de setiembre de 2020 de la Oficina de Presupuesto y 
Tributación; solicita a la Gerencia de Administración, la Previsión Presupuestaria para el año 2021 , 
por el importe S/ 167 161 ,67 para la ejecución de la Obra, de conformidad a lo establecido al articulo 
41,4 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Leg islativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; 

Que, mediante Memorándum N'1542-2020-GRC/GA del 11 de setiembre de 2020, la Gerencia de 
Administración, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, la Previsión Presupuestaria N' 027 para el Año Fiscal 2021 , respecto a la Ejecución de la 
Obra mencionada; por el importe de SI 167,1 61.67, asegurando el financiamiento requerido para la 
previsión solicitada con cargo al Presupuesto Anual de Gastos del Año Fisca l 2021 , sin demandar 
recursos adicionales al Pliego; 

Que, mediante Memorándum N'2054-2020-GRC/GRRPAT del21 de setiembre de 2020, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, el Informe N'1 961-2020-GRC/GRPPAT/OPT del 16 de setiembre de 
2020, a través del cual la Oficina de Presupuesto y Tributación, expide la Certificación de Créd ito 
Presupuestario Nota N'0000001457 por el monto de SI 111,441.00, asignándole la Estructura 
Funcional Programática: 

Que, mediante Memorándum N'1728-2020-GRC/GRI del 21 de octubre de 2020, la Gerencia 
Regional de Infraestructura, en atención al Informe N'1 586-2020-GRC/GRI /OCV del 20 de octubre de 
2020 e Informe N'142-2020-GRC/GRI/OCV-MTV del 20 de octubre de 2020, dellng. Manuel Torrejón 
Vargas , remite los actuados a la Oficina de Logística para la aprobación del Expediente de 
Contratacíón para la ejecución de la obra antes mencionada; 

Que, mediante Informe N' 5997-2020-GRC/GA-OL del 26 de octubre del 2020 la Oficina de Logística, 
en atención al Informe N' 1904-2020-GRC/GA-OL-UPVER del23 de octubre de 2020 del Especia lista 
en Contrataciones del Estado de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial y de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 42.3 del artículo 42' del Reg lamento de la Ley N° 30225, 
Ley de Contratacíones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, remíte a la 
'3eíenC¡3 Of:' Adminrstración , ei ::xpedlente dE: Contrata:::lon paré: lE =jecu:::lór, OE: 12 Obré< IOL\R~, 
"COI\:STRUCCION D" INSTALACION=S E;~ERIORES DE S=RVICIOS 8ASleOS ; ::N ::L (LA) lE 5128 
Si<GRADO CORkZON D= MARI,- - VENTANILLA PROYECTO CIUDA:)::LL PA:::HACUTEC DISTRITO DE 
VENTANILLA. PROVINCIt.. CALLAO. D=P~RTA.M =NTO CALLAO" C.U.! 1\'°2470945 Qíec!sandc oue el 



-' 

mismo cuenta con la documentación necesaria conforme a la normativa que regula e l objeto de la 
contratación: 

Que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud calificó el brote del 
Coronavirus (COVID-19) como una Pandemia al haberse extendido en mas de cien paises del mundo 
de manera simultanea; por lo que, mediante Decreto S~premo W008-2020-SA del 11 de marzo de 
2020, el Ministerio de Salud declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa 
(90) dias calendario y dictando medidas de prevención y control del COVID-19; asimismo, se ha 
prorrogado la declaratoria de emergencia a partir del 08 de setiembre del 2020 por el plazo de noventa 
(90) dias mediante el Decreto Supremo W027 -2020-SA del 28 de agosto del 2020; 

~~ !~ o~Que , mediante Decreto Supremo N' 146-2020-PCM del 28 de agosto de 2020, la Presidencia del 
~ii\ lli¡ ~ruconsejo de Ministros prorrogó el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto 
!liS ¡~O~¿ , Supremo N"044-2020-PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos N°051-2020-
8~ l",~¡¡j~PCM, N°064-2020-PCM, N°075- 2020-PCM, N°083-2020-PCM, N°094-2020-PCM, N°1 16-2020-PCM, 

- SWQ • 
~~Il!it;f{ N"135-2020-PCM y N°146-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N°045-
lll~ QO~ 2020-PCM, N°046-2020-PCM, N°051-2020-PCM, N°053-2020-PCM, N°057-2020-PCM, N°058-2020-
~~:5 ¡~!1l¡t¡ PCM, N°061-2020-PCM, N°063-2020-PCM, N"064- 2020-PCM, N°068-2020-PCM , N°072-2020-PCM, 
ül~5 llll~~ N°083-2020-PCM, N°094-2020-PCM, N°116-2020-PCM, N°129-2020-PCM, N°135-2020-PCM, 
.g~g l;;!@~~ N°139-2020-PCM, N°146-2020-PCM y N°151-2020-PCM, a partir del jueves 01 de octubre de 2020 
8~~ l¡g"'~ ¡ hasta el sabado 31 de octubre de 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
;;;<0 ¡a! 8if a consecuencia del COVID-19; 
~§<3:(3 " 
~<J~ ! Que, con las prórrogas citadas se dispuso el aislamiento social obligatorio, así como una serie de 

medidas para el ejercicio del derecho a la libertad de tránsito durante la vigencia del Estado de 
Emergencia Nacional, asi como para reforzar el Sistema de Salud en todo el territorio nacional, entre 

~(,\ONAlOE( otras medidas necesarias para proteger eficientemente la vida y la salud de la población, reduciendo 
,f :\ la posibilidad del incremento del número de afectados por COVID-19; 

~ V"ifJ: Que, en virtud del brote del Coronavirus -COVID-19- como ur.;) Pandemia, la declaratoi ia de 
v<'>'1¡¡ I ~..f' Emergencia Sanitaria a nivel nacional y demás normas conexas, mediante Decreto Supremo W080-

R, "', " 2020-PCM del 03 de mayo de 2020, se aprobó la "Reanudación de Actividades" conforme a la 

f¡ estrategia para una reanudación progresiva en el marco de la emergencia sanitaria, la cual consta de 

I 
\ cuatro (04) fases para su implementación, que se evalúan permanentemente de conformidad con las 

recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud, cuyas Fases 1, 2, 3 Y 4, ya se han iniciado y se 
~, encuentran en pleno desarrollo; 

" ¡ .. ' Que, mediante Decreto Supremo N' 103-2020-EF del 14 de mayo del 2020, se estableció 
/ disposiciones reglamentarias para la tramitación de los procedimientos de selección que se reinicien 

" I .. en el marco del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
(jo. ,'/ seña lando en su articulo 10 

( .. ,) considerando el proceso de reanudación de actividades económicas 
~ dispuesto por el Decreto Supremo W080-2020-PCM a través de mecanismos que permitan la 
, implementación de dichas contrataciones de manera ordenada y transparente , incluyendo 
~\ CAr~o procedimientos de impugnación y de procedimientos administrativos sancionadores suspendidos 
,!f • como parte de las medidas de prevención dictadas como consecuencia del Estado de Emergencia 
~ ~. .s Nacional a consecuencia del brote del COVID-19; 
1:. '. ~8 
""OE¿¡"~ Que, el articulo 1 o del Texto Único Ordenado de la Ley W30225 , Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado mediante el Decreto Supremo W082-2019-EF, señala: que la Ley de Contrataciones tiene 
por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se 
invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones 
de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores 
condiciones de precio y calidad , permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan un 
repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos, Dichas normas se fundamentan 
en los principios que se enuncian la presente ley; 

Que, el literal f) del articulo 2' de l Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W082-2019-EF , respecto a los Principios que rigen 
las contrataciones del Estado, establece: "Eficacia y Eficiencia El proceso de contratación)' las 
decisiones que se adaoten en su eiecuciór deben orienta ~se al cumolimlento df- lo::: fm es. meT2S .l 

:JD}etl\lo::, oe: Ié. = r,;¡oao :Jn~,~/z.anac eSTO:::' s:Jore la reairzáci6r.· ::1& tormahGá::¡=:~ no: eser¡c¡alf:~ 

garanNzando fa efecfw2 y oponuna sallsfac:;¡Ón de los ;mes públicos para qUé renga una rep&fcusion 
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pos;t;\lB en las condiciones de v/da de tas personas as: c:Jm: de l ¡meret ::niblico baJe condi::ione$ O€ 
:;aJ¡oao y ca" el mejor uso 0& lOS recursos pLioj¡co~ . 

Que, el numeral 16,1 del articulo 16' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°082-2019-EF, señala: "El área 
usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las 
especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, así como 
los requisitos de calificación; además de justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, 
servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la 
Entidad"; 

Que, el numeral 18, 1 del articulo 18' Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N"082-2019-EF, señala: "La Entidad debe 
establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor referencial en el 
caso de ejecución y consultoria de obras, con el fin de establecer la aplicación de la presente Ley y 
el tipo de procedimiento de selección; en los casos que corresponda, asi como gestionar la asignación 
de recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, 
asi como su actualización"; 

Que, el articulo 19' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N'082-2019-EF precisa "Es requisito para convocar un 
procedimiento de selección, bajo sanción de nulidad, contar con la certificación de crédito 
presupuestario, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público"; 

Que, los numerales 29,1 Y 29.8 del articulo 29' del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, establecen : "29,1 Las especificaciones 
técnicas, los términos de referencia o el expediente técnico de obra, que integran el requerimiento, 
contienen la descripción objetiva y precisa de las caracteristicas y/o requisitos funcionales relevantes 
para cumplir la finalidad publica de la contratación, y las condiciones en las que se ejecuta, incluyendo 
las obligaciones de levantamiento digital de información y tecnologias de posicionamiento espacial, 
tales como la georreferenciación, en obras y consultorías de obras, El requerimiento incluye, además 
los requisitos de calificación que se consideren necesarios. "; "29.8 El área usuaria es responsable de 
la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la 
necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de 
contratación"; 

Que, el numeral 32.1 del articu lo 32' del Reglamento de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, establece: "En el caso de bienes y 
servicios distintos a los de consultorias de obra, sobre la base del requerimiento, el órgano encargado 
de las contrataciones tiene la obligación de realizar indagaciones en el mercado para determinar el 
valor estimado de la contratación"; 

''-J Que, el articulo 23' del Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, señala "La adjudicación simplificada se utiliza 

",,,,ÓIÍCqf<; para la contratación de bienes y servicios, con excepción de los servicios a ser prestados por 
:"' ! I o consultores individuales, así como para la ejecución de obras, cuyo valor estimado o referencial, 

~ egún corresponda, se encuentre dentro de los márgenes que establece la ley de presupuesto del 
~ ¿¡ sector público, "; 

1'0, ' ~c 
'"CD~><'" 

L 
Que, el literal a) del articulo 35' del Reglamento de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto "Supremo N' 344-2018-EF, respecto de sistemas de contratación, señala 
"A suma alzada, aplicable cuando las cantidades, magnitudes y calidades de referencia o, en el caso 
de obras, en los planos, especificaciones técnicas , memoria descriptiva y presupuesto de obra, 
respectivas. El postor formula su oferta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de 
ejecución, para cumplir el requerimiento, Tratándose de obras, el postor formula dicha oferta 
considerando los trabajos que resulten necesarios para el cumplimiento de la prestación requerida 
según los planos, especificaciones técnicas, memoria descriptiva, presupuesto de obra que forman 
parte del expediente técnico de obra, en ese orden de prelación: debiendo presentar en su oferta el 
desagregado dE: partidas que la SU$renr8. E.I mismo orden dE prelación Sé apiicB durante /8 ejeCUCIón 
de la obra '· 



Que, el numeral 42.3 del articulo 42' del Reglamento de ia Ley N°30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W344-2018-EF, dispone "El órgano encargado de las 
contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación al funcionano competente 
para su aprobación, en forma previa a la convocatoria , de acuerdo a sus normas de orgamzación 
interna, Para su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El requerimiento, indicando 
si este se encuentra definido en una fecha de homologación, en el listado de bienes y servicios 
comunes, o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste , de ser el caso; c) 
La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en el caso de 
contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras 
contratadas bajo la modalidad de lleve en mano que cuenten con equipamlenlo, las especificaciones 
técnicas de los equipos requeridos; e) En el caso de Ejecución de Obras, el sustento de que procede 
efectuar la entrega parcial del Terreno, de ser el caso; f) El informe técnico de evaluación del 
Software, conforme a la normativa de la materia, cuando corresponda; g) El documento que aprueba 
el proceso de estandarización, cuando corresponda; h) La indagación de mercado realizado, y su 
actualización cuando corresponda; i) El valor referencial o valor estimado, según corresponda; j ) La 
opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando corresponda; k) La certificación 
de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestal , de acuerdo a la normativa vigente; 1) La 
determinación del procedimiento de selección, el sistema de contratación y, cuando corresponda, la 
modalidad de contratación con el sustento correspondiente, m) El resumen ejecutivo, cuando 
corresponda; y n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la 
contratación"; 

Que, el numeral 1 del artículo tercero de la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 de fecha 14 de 
agosto de 2018, modificado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 111 de fecha 26 de mayo de 
2020, señala que corresponde a la Gerencia de Administración, aprobar y/o modificar los Expedientes 
de Contratación para la contratación de bienes, servicios, consultorías de obras y ejecución de obras 

~ que se originen en las Oficinas de cada Gerencia Regional ; y de acuerdo a lo dispuesto en el Te::t: '" yo! '" I'Jnico Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, 
~ .,.iJ aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, contando con la visación 
<'U'''!.f!!'' de la Oficina de Construcción y Vialidad, de la Gerencia Regional de Infraestructura y de la Oficina de 

1\\ Logística; 

I~ SE RESUELVE: 

i .J' 7 , ARTICULO PRIMERO,- APROBAR el Expediente de Contratación para la Ejecución de Obra de la 
I é IIOARR "CONSTRUCCION DE INSTALACIONES EXTERIORES DE SERVICIOS BASICOS; EN EL(LA) lE 
, ". 5128 SAGRADO CORAZON DE MARIA - VENTANILLA PROYECTO CIUDAD5LA PACHACUT5C DISTRITO 
',- ,,1 .. , ", / DE VENTANILLA, PROVINCIA CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO", C,U'/' W2470945", con Código 
~I Unico W2470945 , cuyo valor referencial asciende a la suma de S/ 278,602.67 (Dosciemos Setenta y 

Ocho Mil Seiscientos Dos con 67/100 Soles), a convocarse mediante Procedimiento de Selección de 
~L{1 Adjudicación Simplificada, bajo un sistema de contratación a Suma Alzada, con un plazo de ejecución 

(
' ¡¿, .\" 0, 'e treinta (30) días calendario, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
~ \ 1I'~o '8 resente Resolución. 
~'"' .1" S' . 

-':'''~ ARTICULO SEGUNDO,- PRECISAR que conforme al Memorándum N°2054-2020-GRC/GRPPAT del 
---- 21 de setiembre de 2020, la Gerencia Regional de Planeamlemo Presupuesto y Acondi~lonamlento 

I 

I 
I 

Territorial , remite a la Gerencia Regional de Infraestructura el Informe N' 1961-2020-
GRCIGRPPATIOPT, del 16 de setiembre de 2020, a través del cual la Oficina de Presupuesto y 
Tributación, otorga la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N°0000001 457 , asignándole la 
estructura funcional programática: 

CLASIFICADOR PROGRAMATICO 

CP PROYECTO AC.lNV, FUN I DFUN GFUN META I FINALIDAD 
SECUENCIA 
FUNCIONAL 

9002 2470945 4000018 22 I 047 0104 00001 I 0004415 0107 

i FONDO I CIS I RUBRO TI I G I SGl I SG2 I El I E2 I PPTO, I 
I NORMAL 0001 18 2 6 2 .. ¡ 2 11' 44' -

I 



ASimismo e! ::: itado Informe señala Que el ImponE' par2 el Año 2021 por le SUrr.f· d~ S: 167 161.67 
(Clent0 Sesemó ~ SIete !v1¡ Clem::> Sesenta y Uno corl 67i10C SOleS). sera preVISto en el Presupuesro 
de dlcne. o:jerclclo Fiscal, por lo que mediante Iv'lemoranaum N°1 542-2020-G"C/GA oel 1'1 oe 
setiembre de 2020, la Gerencia de Administración emite la Previsión Presupuestaria N°027 Año Fiscal 
2021 . 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo cumpla con 
notificar debidamente la presente Resolución conjuntamente con el Expediente Original a la Gerencia 
Regional de Infraestructura en su calidad de área usuaria y copia certificada de la Resolución a las 
áreas que correspondan. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 


